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Caso de que se haga uso del sistema de reposición de fran
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DO. LL. de impol'tación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos. porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años, a partir
de la fecha de sU publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
debiendo el intereSade, en su llllSO, solicitar la prórroga con tres.
meses de antelación a su caducida4 y adjuntando· la documenta·
ción, exigida por la Orden del Ministerio de Comerci!, de 24 de.
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de oriBen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que t:spaña mántiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc·
ción General de Exportación, si lo es\Í1Da oportuno, autoriíar
exportaciones a los demás .países. - ..'

Las exportaciones realizadas a partes del temtono naCIOnal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen Je tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaciQn y exportación en el
sistema de admisión t.emporal no podrá ser supenor a dos años, 
si bien para optar pro primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 191$ y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposiCión con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las expdrtaciones respectivas, se!!ún lo establecido enel
apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCIa del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las' cantidades de· mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema dé reI¡losición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo o en
parte. sin mas limitación que el cumplimiento del. plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de reaIi7aTse la transformación oincorporaeión y expor-
tación Je las mercancias será de seis meses. .

·O...avo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de i.. presentación de la correspondiente déclaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros

. dos Sitemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casilhis. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencíonando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveho.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de'
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex-

.. portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación..

. Oécimo.-En el sistema de- repgsíción con franquicia a·rancela-.'
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicaciónen el «Boletín Oficiál.del EstadO», podráñ acoger
se también a los beneficios correspotillJentes, siempre que se haya'
hecho constar en la licencia de 'exportacióli y en la restante docu-'
mentación adlWl,era de despac;lto la referencia, de estar en trámí-. ,
te su resolución. .

Para' estas exportaciones, los plazos senaladOs en el .anícul~
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». ';-

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatí-.
vo a tráfico de perfeccionamiento y que 110 este contemplado en
la presente Orden, poe la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones; .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estadm> número
IM~ . . .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estadm)"Ilúmero 282).

Orden del MinisteriO de Hacienda lk' 21 de lebrero de 1976
(<<Boletln Oficial del Estado» número 53). .".

Orden d\:1 Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197fi
(<<Boletin Oficial del Estado» ~ero 53).

Cin:ular de la Dirección General de Aduanas de l de marzo
de 1976-(«Boletin Oficial del Estado>', número 77), .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17204 ORDEN de 12 de julio de /985 por la que se autori
=a a la firma «Lanera Central, Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fIbras sintéticas y artificiales
discontinuas y la exportación de hiladO!. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa. «Lanera Central, Sociedad
Anónima.>, solicitando el ré~men de tráf~ 1i!= .peñecciomuf!ien
to activo para IalmportaclOD de fibras S1ntetlc~.y artIfICIales
discontinuas y la exportación de hilados,.

Este Ministerio., de acóerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza eI régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Lanera Central, Sociedad Anónima",
con domicilio en Colorei'os, 2 (Madrid), y NIF A.28061349.

Segundo.-Las merCancías de importación serán:
l. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida de 15-

20 dtex. de 76-100 milimetros ,de longitud de corte en crudo.
1.1 En fioca. posición estadística 56.01.11.
1.2 En cable. posición estadística 56.02.11.
1.3 PeiIladas. posición estadística 56.04.11.
2. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de 3,3-'

17 dtex. de 63-150 milímetros de longitud de corte. en crudo.
2.1 En finca. posición estadística 56,01.13.
2.2 En cable. posición estadística 56.02.13.
2.3 Peinadas. posición estadística 56.04.13.
3. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrilicas de 3.3-15.5

dlex. de 37-150 milimetros de longitud de corte en crudo.
3.1 En fioca. posición estadística 56.01.15.
3.2 En cable, posición estadistica 56.02.15.
3.3 Peinadas. posición estadística 56.04.15.
4 Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrana de 1.4-5

dtex. de 38-152 milimetros de longitud de corte.
4.1 En tToca sin teñir. pos,jfión estadistica 56.01.21.1.
4.2 En fioca teñida, posiCión estadistica 56.01.21.2..
4.3 En cable. posición estadística 56.02.21, .
4.4 Peinada. posición estadística 56.04.21.
Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Hilados de lana peinada sin acondicionar para la venta al

por menor posiciones estadísticas 53.07,02/08.1.
11. Hilados de lana acondicionados para la venta al por me

nor. posición estadistica 53.10.11.
III. Hilados de fibras sintéticas y artificiales sin acondicio

nar para la venta al por menor, pos;ciones estadisticas 56.05.031
07 '11 115/21/23/25/28/32134/36/91.2195.2.

, IV. . Hilados de fibras sintéticas y artificiales acondicionadas
para la venta al por menor, posíeión estadística 56.06.1S.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importación

realmente contenida en, los hilados de exportación se podrán im
portar con franqiiicia 'llrancelaria, se dataráh en.la ctlenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos ·arancelarios, segUn
el sistema a ql!C' sil acoja el interesado, las siguientes cantidades:."

De lasmercanciasen noca o cable, 107.;53 kilogramos, mer
mas 3 por 100 y subproductos 4 por 100 adeudables Mrlas.posi
cionesestadísticas 56.03.Il/U/1512I, según provengan de la po
liamida, póliéster, acrílica o fibrana respectivamente. .

De las mercancías fiwa¡¡ peinadas, 105,26 kilogramos, mer
mas 3 por 100 Ysubproductos 2 por 100 adeudables por las posi
ciones estadísticas. 56.03.11113/15/21, según provengan de las res-
pectivas fibras. • . .

El interesado queda obligado a declarar en la documentaciÓD
aduanera de exportaéiÓll y en la correspondiente hoja de detalle,

.,por cada producto exportado, las composiciones delas materias
primas empleadas. determinantes del beneficio flllClll, así como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensíones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y -que eR cualqUIer
caso deberan coincidir, respectivamente•. con las mercancias pre
viamente importadas o Que en su compensacion se importen P06
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reali'zar.
pueda autorizar la corresponc!iente hoja de detal~.
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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ciónGeneral de Exportación. dentm de sus respectivas compe
tencias. adoptarán' las medidas adécuadas pata laeorrecta apli
cación y desenvolvimiento de la presente aUtorización.

Decimotercero.-'EI régimen de. trafico de" ~rfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera 'conti
nuación del que tenia la firma "Lanera Centra\. Sociedad Anóni
ma». según Orden de 25 dé enero de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 22 de marzo). a efectos de la mención que en las li
cencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducadó o de la solicitud de su
prórroga.

. -( ~

'Lo que comunico a V.. !. para su conocimiento y.efectos.·
.DIO~ I!uarde a V. ~. muchos años. .
Madrid. 12 de Julio de- 1985.--P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de julio de 1985 por la que se aulori
:0 U/a jirml) «Redes Sorimar, Sociedad Limilada».
el régimen de Irajico .de J1l'~recdonamiento I)ctivo
para 11) impor/l;lción de hilado de fibra 'Iexlil sintética
continua de po!ial1lida 6, y la exportación de redes y
cuerdas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ',(Redes Sorimar. Sociedad Li
mitada». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hilado de fibra textil sintética con
tinua de poliamida 6. y la exportación de redes y cuerdas.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación.,!la resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Redes Sorimar. Sociedad Limitada».
con domicilio en San Isidro. s'n. Cox (Alicante). y NIF
B.03.112265.

Segundo.-Las mercancias de importación seran:
1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliami

da 6. de alta tenacidad de 61-69 CNT/Tex. sin torsión sencillos.
brillantes. crudos. posición estadistica 51.0 \.04.

\. I De 940 dtex.
1.2 De 1400 dtex.
1.3 De 1880 dtex.

Tercero.- Los productos de exportación serán:
1. Redes para pesca. posición estadistica 59.05.39.
11. Cuerdas y cordajes de poliamida.
11.1 Que pesen más de 5 gramos por metro. posiciones esta-

disticas 59.04.12/14 .
11.2 Que pesen igualo menos de 5 gramos por metro. posi·

ción estadistica 59.04.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos del hilo continuo de importación

.realmente contenido en los productos de exportación. se podrán'
importar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de
admisión ·temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se
gún el sistema a que se acoja el interesado. las siguientes cantida
des:

En la exportación del'producto J. 105 kilogramos.
Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 4.56 por

lOO.
En la exportación del producto 11.• 103 kilogramos.

))entro de esta cantidad se consideran mermas el 2.9\ por
100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes dél beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir respectivamente. con las mercaneias pre·
,iammte importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
radón y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracóón de muestras ·para su revisión o ana lisis
por el laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga .esta .autorización h~sta dos años. a partir
de la fecha de su pubhcaClon en el «Boletm Oficial del Estado»
débiendo el interesado. éll su caso. solicitar la prórroga con tre~
meses de .antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
clOn eXIgIda por la Orden del Ministerio ,de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de oOrigen de la mercancia a importar seran
todo aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o. su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Ex.portación. si lo estima oportuno. autorizar
.exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas-fuera del area aduanera también se beneficiarán del ré

.gimen de trafico de perfeccionamiento activ.o. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser su~nor a dos años.
si bien para .optar por pnmera vez a este sister.na habrán de cum
plirse los reqUisitos establecidos en el pun\o 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el

. apartado 3.6 .de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercaneias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. •

En el sistema de 'devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema.·a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión. temporal. Y en el momento de
solicitar la ~orrespondiente licencia. de exportación. en los otrOs
dos sitemas. En todo caso. déberan indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de trafico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sislema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1985. hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado». podrán acollerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se naya
hecho constar en la licencia de exportación y.en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzaran a cdntarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

. Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la. normativa que se deriva de las .siguien-
tes disposiciones:' .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del tostado» numero
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estalio» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli·
cación y deseftvolvimiento de la presente autorización·.

DeCImotercero. -El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se considera cOI1!í·
nuaCl"'n del que tenia la firma i, Redes Sonmar. Sociedad Limita-


